
 
 

Los documentos previos al período de sesiones del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de 
Montreal no van en perjuicio de cualquier decisión que el Comité Ejecutivo pudiera adoptar después de la emisión de los mismos. 
 
 

NACIONES 
UNIDAS 
 

EP
  

Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente 

 

 
Distr. 
GENERAL 
 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/68/40/Corr.1 
27º de noviembre de 2012 
 
ESPAÑOL  
ORIGINAL:  INGLÉS 

 
COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO MULTILATERAL 
  PARA LA APLICACIÓN DEL 
  PROTOCOLO DE MONTREAL 
Sexagésima octava Reunión 
Montreal, 3 – 7 de diciembre de 2012 
 
 

 
Corrigendum 

 
PROPUESTA DE PROYECTO: REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 

 

 
 Sustituir la primera referencia a “Al Hakim” por “Balbaaki” en el párrafo 40.  

 
 

 




